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AREA DE SERVICIOS PUBLICOS
ok SUPRAMUNICIPALES

SEVILLA

ANUNCIO

(Area de Servicios Publicos Supramunicipales)

(Autorizado por Resolucién 4513/2024, de 19 de julio)

Aprobacién de las Bases Reguladoras Especificas y Convocatoria de
Linea de Subvencién en especie para financiar inversiones para la
instalacién de puntos de recarga de vehiculos eléctricos (PRVE)
destinados a municipios con poblacién hasta 20.000 habitantes, en
régimen de concurrencia competitiva.

Por Resolucidén 4513/2024, de 19 de Jjulio, se aprobd la resolucidn
para financiar inversiones para la instalacidén de puntos de recarga
de vehiculos eléctricos (PRVE) destinados a municipios con poblacién
hasta 20.000 habitantes, siendo ésta del siguiente tenor literal:

“E1l Area de Servicios Publicos Supramunicipales tramita expediente
en el que consta propuesta de Bases Reguladoras Especificas vy
Convocatoria de la linea de subvenciones, contemplada en el Plan
Estratégico del esta Area para el bienio 2024-2025 (ficha 7), para
financiar inversiones para la instalacidén de estaciones de carga de
vehiculos eléctricos destinada a municipios con poblaciédn menor de
20.000 habitantes, en régimen de concurrencia competitiva; y vistas
que las mismas reunen 1los requisitos exigidos en la Ordenanza
General de Subvenciones de la Diputacién Provincial de Sevilla en su
redaccién aprobada por el Pleno de la Corporacidén de 23 de febrero
de 2023 (publicadas definitivamente en el BOP 104 de 9 de mayo de
2023), asi como lo dispuesto en el arts. 17, 23 y siguientes de la
Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y otros de
aplicacién de ese mismo texto legal y de su Reglamento aprobado por
Real Decreto 887/2006 de 21 de julio; constando informe favorable de
la Secretaria General de fecha 29 de abril de 2024, informe
favorable de Intervenciédn de fecha 19 de junio de 2024, dictamen
favorable de la Junta de Gobierno de 2 de julio de 2024, y debiendo
dar traslado para su conocimiento a la respectiva Comisiédn
Informativa en la primera sesidén que celebre, el Diputado Delegado
del Area de Servicios Plblicos Supramunicipales, en virtud de las
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atribuciones conferidas por la Presidencia de esta Corporaciédn
mediante Resolucién n° 5055/2023, de 12 de julio, RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar las Bases Reguladoras Especificas y Convocatoria de
la Linea de Subvencién para financiar inversiones para la
instalacién de estaciones de carga de vehiculos eléctricos destinada
a municipios hasta 20.000 habitantes, en régimen de concurrencia
competitiva, que a continuacidén se detallan:
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PRIMERA. FINALIDAD y OBJETO. -
1.1.- Finalidad.

Dentro del &ambito competencial de la Diputacidédn Provincial de
Sevilla, el Area de Servicios Publicos Supramunicipales tiene como
objetivo prestar la asistencia necesaria para que los municipios de
la provincia puedan proporcionar en condiciones de homogeneidad vy
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eficiencia, los servicios publicos basicos a sus ciudadanos, desde
una perspectiva de sostenibilidad, prestando la asistencia técnica y
material necesaria a los municipios de la provincia.

Con la presente linea de subvenciones se pretende asistir
econbdmicamente a los entes locales destinatarios para la
financiacién de inversiones, actividades y servicios municipales,
de conformidad con el art. 11.1.b) de la Ley 5/2010, de 11 de
junio, de Autonomia Local de Andalucia, <con la intencidén de
aliviar las arcas de las entidades beneficiarias en relacidén a los
gastos descritos en el objeto de la subvencién.

CVE: BOP-SE-2024-145003

Al hilo de lo expuesto, se pone en marcha la tramitacidén de la
presente linea de subvenciiones a fin de implementar cuantas medidas
sean necesarias y oportunas para paliar los efectos del cambio
climdtico y la contaminacién ambiental, a través del uso de
vehiculos no emisores de CO2 ni de contaminantes, y para contribuir
a los fines establecidos en el Plan Estratégico del Area de
Servicios Publicos Supramunicipales para el bienio 2024-2025 en el
Eje 2, Linea de actuacién 2.1, ficha 7, aprobado mediante Resolucidn
n.° 1013/2024, de 6 de marzo.

N° 145 - viernes 26 de julio de 2024

1.2.- Objeto.

Es objeto de 1la presente linea dotar a los municipios
beneficiarios de la subvencidén de Puntos de Recarga para Vehiculos
Eléctricos (PRVE) instalados en los diferentes puntos criticos y de
la red de trafico del municipio, asi como del software y/o licencias
necesarias para su correcto funcionamiento.
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La naturaleza y extensidén de las necesidades que se pretenden
satisfacer con la presente ayuda en especie, alcanzan a la
instalacién, electrificacidén, legalizacidén y puesta en servicio de
los puntos de recarga de vehiculo eléctrico a instalar en via
publica en los puntos seleccionados para cada municipio
beneficiario.

Se establecen dos tipos de puntos de recarga en funcién de la
potencia de carga:

* Cargadores tipo 44 KW
* Cargadores tipo 82 KW.

La existencia de diferentes tipos de puntos de recarga
responde a la distinta demanda que puede existir en municipios de
la provincia en funcidén de la mayor o menor poblacidén. De esta
forma se les atribuye mayor nUmero de demandantes a aquellos
municipios con mayor poblacidén lo que incide en la necesidad de
que se instalen puntos de recarga mas rapidos con la finalidad de
procurar un servicio con mayor agilidad y eficiencia, rebajando el
tiempo medio de espera en los puntos de recarga para los usuarios.

Atendiendo a la disponibilidad presupuestaria y la tipologia
de entidades locales existentes en la provincia, en relacién a la
poblacién, se subvencionardn 48 cargadores tipo 44 KW, para
municipios con menos de 10.000 habitantes, y 21 de tipo 82 KW para
municipios con més de 10.000 habitantes hasta el médximo de 20.000.

La presente linea de subvenciones se encuentra contemplada en
el Plan Estratégico del Area de Servicios Publicos Supramunicipales
para el bienio 2024-2025 en su ficha 7, aprobado mediante Resolucién
n.° 1013/2024, de 6 de marzo.

SEGUNDA. REGIMEN JURIDICO.

Las subvenciones se regiran por las presentes bases reguladoras
y las siguientes normas:

e TLey 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local.

* R.D. Legislativo 781/1986 por el que se aprueba el Texto
Refundido de Disposiciones Legales Vigentes en materia de
Régimen Local.

* Ley 5/2010 de Autonomia Local de Andalucia.
* La ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones.

* Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real
decreto 887/2006 de 21 de Julio, de acuerdo con lo establecido
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en su disposicidén final primera, asi como las demds normas
bdsicas que desarrollan la Ley.

* Ordenanza General de Subvenciones de la Diputacidén Provincial
de Sevilla (BOP n° 104 de 09/05/2023).

* Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Comuin de las Administraciones Publicas.

* Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector
Publico.

* Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector

Publico.
* Ademéas, al generarse para la Diputacién de Sevilla
obligaciones de contenido econdémico, también seré de

aplicacidén el régimen general de los procedimientos de
gestidén, ejecucidén y control del gasto pUblico establecidos
en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, el RD 500/1990, de 20 de abril, vy las
Bases de Ejecucidén del Presupuesto de la Diputacidn.

* Demads normativa de aplicacién.

Las subvenciones se otorgaran Dbajo los principios de
objetividad, concurrencia, publicidad, transparencia, eficacia en
sus objetivos especificos y eficiencia en la asignacidén de 1los
recursos publicos. Tienen caracter voluntario y eventual y no
comportan motivo de prioridad o preferencia alguna para futuras
solicitudes o convocatorias.

TERCERA. PROCEDIMIENTO DE CONCESION DE LA SUBVENCION. CONCURRENCIA
COMPETITIVA.

La concesién de la subvencidén se tramitard en régimen de
concurrencia competitiva, procedimiento ordinario por el cual la
concesién de las subvenciones se realiza mediante comparacién de
las solicitudes presentadas a fin de establecer una prelacidn
entre las mismas, de acuerdo con el criterio de wvaloracidn
previamente fijado en las Bases especificas reguladoras vy
adjudicar, con el limite fijado en las mismas dentro del crédito
disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoracidén en
aplicacién de los citados criterios.

La subvencién tendrd el cardcter de ayuda en especie, siendo el
promotor de las correspondientes obras la Diputacidén Provincial de
Sevilla, a través de esta Area, licitidndose las mismas para su
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gestidédn indirecta a través del correspondiente contrato
administrativo de obras.

CUARTA. BENEFICIARIOS, REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICION DE
ENTIDAD BENEFICIARIA y OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.

A) Tendrdn la condicién de entidad beneficiaria aquellos
municipios con poblacién hasta 20.000 habitantes.

Los beneficiarios deberéan cumplir los requisitos %
obligaciones relacionados en los arts. 13 y 14 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La acreditacién de no incurrir en las prohibiciones para ser
beneficiaria, que se establecen en el articulo 13.2 de la LGS, se
realizarid mediante las certificaciones correspondientes o, en los
casos establecidos reglamentariamente, por declaracidn responsable
ante la autoridad competente incluida en el modelo de solicitud
que se determine. Estos requisitos generales deberdn poseerse y se
comprobaran antes de la propuesta de la resolucidn provisional o
definitiva, segun proceda, de la concesidén de la subvencidn y en
el momento del pago.

La consulta de datos por parte de Diputacién a otras
Administraciones es autorizada por la persona interesada salvo que
conste su oposicién expresa, en cuyo caso deberd aportar las
certificaciones acreditativas de los 6rganos competentes.

Se entiende que se estd al corriente en los expedientes de
reintegros si existe un acuerdo firme de aplazamiento o
fraccionamiento de la Diputacidén Provincial, o se hubiese acordado
su suspensidén con ocasidén de la impugnacidén de la correspondiente
resolucidén de reintegro.

B) Las actuaciones a subvencionar deberan cumplir con 1los
siguientes requisitos:

Las entidades solicitantes deberdn presentar wuna solicitud
(Anexo I), en la que se acreditard la disposicién de un terreno de
titularidad municipal para la construccidén de las infraestructuras
necesarias por parte de la Diputacién de Sevilla, gque una vez
finalizadas, pasaran a ser de titularidad municipal.

A dicha solicitud se acompafiara:

1. Certificado de plena disponibilidad del terreno sobre el gque se

materializa la subvencidn solicitada, expedido por la
Secretaria General de la entidad local o Secretaria-
Intervencién, o ©persona que legalmente le sustituya. EL

certificado hard referencia a los terrenos sobre los dque se
materializan todas las actuaciones para las que se solicita
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subvencién y cuya dimensién no podrd ser inferior a 40 m2,
preferiblemente en zonas con accesibilidad wvial, cercania a
lugares de interés turistico, disponibilidad de suministro
eléctrico y maxima visibilidad, de manera gque permita la
recarga simulténea de dos vehiculos eléctricos, como minimo.

2. Compromiso de la entidad solicitante de proceder, conforme a la
LCSP, a 1la contratacidén del servicio de la explotacidén vy
mantenimiento del punto de recarga solicitado, en las
siguientes condiciones:

Pagina 22 de un total de 208

2.1.- Gestidébn y mantenimiento del Punto de Recarga, incluyendo
todos los equipos y medios necesarios para su funcionamiento
que deben estar operativos de forma ininterrumpida 24 horas al
dia todos los dias del afio.

2.2.- Mantenimiento de 1la plataforma digital de gestidén del
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Punto de Recarga para el adecuado soporte a los usuarios
finales que quieran recargar sus vehiculos.

2.3.- El mantenimiento de estas prestaciones deberd extenderse
durante un periodo minimo de diez afios.

2.4.- El inicio del expediente de contratacidén de este servicio
por parte de cada Ayuntamiento deberd realizarse en el plazo
maximo de 6 meses desde la puesta a disposicidén de los citados
puntos a cada Ayuntamiento.

2.5.- Aceptacidén de la obra en las condiciones definidas en el
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proyecto de obra, asi como cualquier modificacién introducida
por la Direccidén de Obra.

2.6.- Aprobacién de los proyectos de obra correspondiente a los
puntos de recarga correspondientes, por el o6rgano municipal
competente.

QUINTA. NATURALEZA DE SUBVENCION EN ESPECIE. CRITERIOS DE
VALORACION Y REGIMEN DE COMPATIBILIDAD.
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La subvencidén consistird en la entrega de bienes cuya
adquisicidén se realice con la finalidad exclusiva de entregarlos
al Dbeneficiario de la subvencién; al ser en especie, se
considerard como cantidad recibida el importe equivalente al
precio de adquisicidén del bien.

Los posibles sobrecostes imprevistos producidos durante la
ejecucidén de las actuaciones por parte de esta Diputacidn, respecto
al importe de subvencidén concedido, se financiard con cargo al
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Presupuesto General de esta Corporacién utilizando, en primer lugar,
posibles bajas en las adjudicaciones de las obras objeto de esta
Convocatoria vy, en caso de ser insuficiente, otros <créditos
distintos de los que financian la presente linea.

Para las solicitudes admitidas se determinard el orden de
prelacién mediante la aplicacidén de los siguientes criterio de
valoracién Dbasados en la poblacién municipal en relacidén a la
poblacién de cada municipio y punto de recarga al gque se puede
optar:

* 48 Puntos de recarga de 44 KW para municipios con poblacién
inferior a 10.000 habitantes:

Se prioriza a municipios de menor poblacidén con el limite de
10.000 habitantes, ya que los Puntos de recarga de 44 KW son mas
iddéneos para poblaciones de menor tamafio por los motivos sefialados
en la base PRIMERA:

Poblacién de la entidad solicitante:

© Entidades hasta 2.000 habitantes 30 puntos.
© Entidades entre 2.001 y 5.000 habitantes 20 puntos.
© Entidades entre 5.001 y 10.000 habitantes 10 puntos.

Para desempatar dentro de cada tramo se estard a la menor
poblacién de la entidad local solicitante.

21 Puntos de recarga de 82 KW para municipios con poblacién
superior a 10.000 habitantes.

Se prioriza a municipios de mayor poblacidén con el limite de
20.000 habitantes, ya que los Puntos de recarga de 82 KW son més
idéneos para poblaciones de mayor tamafio por los motivos sefalados
en la base PRIMERA.

Poblacidén de la entidad solicitante:

© Entidades entre 10.001 y 12.500 habitantes 10 puntos.
© Entidades entre 12.501 y 15.000 habitantes 20 puntos.
© Entidades hasta 15.001 y 20.000 habitantes 30 puntos.

Para desempatar dentro de cada tramo se estard a la mayor
poblacién de la entidad local solicitante.

La poblacidén oficial de cada entidad local se constatard por
el Area gestora, mediante consulta en el INE, en virtud de la
Ultima revisién del Padrdén Municipal publica con referencia al 1
de enero del afio de la aprobacién de la Convocatoria de la
presente Linea de Subvenciones.

Cédigo Seguro De Verificacion 60ygNYIN20u2dT6E9r Xj 6A== Estado Fecha y hora
Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 23/07/2024 15:03:53
Observaciones Pagina 7/22
Url De Verificacion https://portal.dipusevilla.es/vfirma/ code/ 60ygNYIN20u2dT6E9r Xj 6A==

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

Pagina 23 de un total de 208

Pagina 7 de 22

CVE: BOP-SE-2024-145003

N° 145 - viernes 26 de julio de 2024



Boletin Oficial geia provincia de Sevilla

uTAC)
e,
oe

SEVILLA

Para el caso que hubiera un numero de solicitantes superior al
de posibles beneficiarios establecidos en 1la Convocatoria, se

conformard una lista subsidiaria, dentro de cada tipo de punto de §
recarga, con las solicitudes admitidas, y gque no hayan sido 3
estimadas por rebasarse la cuantia maxima del crédito fijado en la g
Convocatoria. 5
(3]
A dicha lista subsidiaria se acudird en el caso de que se g
libere financiacidén por renuncias, y en relacidén al tipo de punto g
de recarga al que se renuncie. E
En el caso de que, a tenor de las solicitudes presentadas, no
se alcancen los maximos establecidos para cada tipo de PRVE, los
costes sobrantes que se generen para una tipologia de PRVE podréan N
utilizarse para financiar PRVE del otro tipo, acudiendo a la lista 3
subsidiaria seflalada anteriormente. E
En cuanto al régimen de compatibilidades 1la subvencién §
concedida seréa incompatible con la percepcidn de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes publicos o o
privados nacionales, de la Unidén Europea o de organismos @
internacionales. g
§
?
SEXTA. GASTOS SUBVENCIONABLES §
Seran subvencionables aquellos gastos que, conforme a la LGS, g

respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y resulten
estrictamente necesarios, esto es, la instalacidén, electrificacidn,
legalizacién y puesta en servicio de los puntos de recarga de
vehiculo eléctrico a instalar en via publica en los puntos
seleccionados para cada municipio beneficiario; asi como, el
software vy/o 1licencias que fueran necesarias para su correcto
funcionamiento.

SEPTIMA. PLAZO DE REALIZACION DE LA ACTIVIDAD.

N° 145 - viernes 26 de julio de 2024

Se establece que el plazo para la realizacidén de las actividad
subvencionada finalizard el 31 de diciembre de 2025, vinculdndose a
los plazos de ejecucién de los contratos de obras tramitados por
esta Corporacién con el objeto de realizar las subvenciones
concedidas.

OCTAVA. FINANCIACION Y CONTROL.
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8.1.- La concesién de la presente subvencidédn no tendrd repercusioédn
econdémica, si bien al tener la condicidén de subvencidén en especie,
la adquisicién de 1los Dbienes, a través de la correspondiente
licitacidén, tendrd un coste maximo de 2.000.000,00€, aportados
integramente por la Diputacién, cuya distribucidn presupuestaria
dependerd del expediente de contratacidén de las obras que se
liciten a tal fin, y al que se incorporard el correspondiente
control de oportunidad en funcidén de los plazos que se prevean de
licitacidén y ejecucidn.
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La Diputacidén Provincial de Sevilla podréd dejar sin efecto las
convocatorias gque no hayan sido objeto de resolucidén de concesidn,
asi como suspenderlas, por motivos de cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria % sostenibilidad
financiera.

8.2.- El régimen de control de las subvenciones se realizard con
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caradcter previo con arreglo a los criterios expresados en el
Acuerdo de Pleno de la Diputacidén Provincial de Sevilla de
fiscalizacién limitada previa de requisitos bésicos, y el control
posterior se efectuard tras la correspondiente planificacidén, y de
conformidad con el RCI y la LGS en cuanto a la regulacidén del
control financiero de las subvenciones. El control ejercido por la
Intervencién no excluye ni sustituye al que deba realizar el
6rgano concedente en cuanto a la comprobacién de la adecuada
justificacién de 1la subvencidén, asi como la realizacidén de la
actividad y el cumplimiento de 1la finalidad gque determinan la
concesién o disfrute de la subvencidén (Articulo 32.1 de la LGS).

CVE: BOP-SE-2024-145003

NOVENA. SOLICITUDES, FORMA Y PLAZO.

A) Solicitud: Se presentard una uUnica solicitud por Municipio,
optéandose al tipo de punto de recarga en funcién de la potencia de
carga que le corresponda por poblacidn.

* Anexo I: Solicitud firmada por la Alcaldia/Presidencia del
Ayuntamiento o Entidad supramunicipal, seflalando los datos de
la entidad, la actividad que solicita la subvencién, medios
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de Notificacidén, Persona de contacto (n°® de teléfono y correo

electrénico), asi como declaraciones del cumplimiento de 1los
requisitos legales para ser beneficiario de la subvencién. it
=
L
w
L
a
El Anexo I deberda ser completado con la siguiente documentacién 6
preceptiva: %
o
oz
(=
S
w
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-
<
12
(T
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* Certificado de plena disponibilidad del terreno sobre el que se
materializard la subvencidén solicitada, expedido por la
Secretaria General de la entidad local o Secretaria-
Intervencién, o0 persona que legalmente le sustituya. EI1
certificado hard referencia a los terrenos sobre los que se
materializan todas las actuaciones para las que se solicita
subvencién y cuya dimensién no podrd ser inferior a 40 m2,
preferiblemente en zonas con accesibilidad wvial, cercania a
lugares de interés turistico, disponibilidad de suministro
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eléctrico y méxima visibilidad, de manera que permita la
recarga simultdnea de dos vehiculos eléctricos, como minimo.

* Compromiso de la entidad solicitante de proceder, conforme a la
LCSP, a 1la contratacidén del servicio de la explotacidén vy
mantenimiento del punto de recarga solicitado, en las
siguientes condiciones:

Pagina 10 de 22

© Gestidén y mantenimiento del Punto de Recarga, incluyendo
todos los equipos y medios necesarios para su funcionamiento
que deben estar operativos de forma ininterrumpida 24 horas
al dia todos los dias del afio.

© Mantenimiento de la plataforma digital de gestidén del Punto
de Recarga para el adecuado soporte a los usuarios finales
que quieran recargar sus vehiculos.

© E1 mantenimiento de estas prestaciones deberd extenderse
durante un periodo minimo de diez afios.

CVE: BOP-SE-2024-145003

© El inicio del expediente de contratacidén de este servicio por
parte de cada Ayuntamiento deberd realizarse en el plazo
maximo de 6 meses desde la puesta a disposicién de los
citados puntos a cada Ayuntamiento.

© Aceptacién de la obra en las condiciones definidas en el
proyecto de obra, asi como cualquier modificacidédn introducida
por la Direccidén de Obra.

© Aprobacidén de los proyectos de obra correspondiente a los
puntos de recarga correspondientes, por el dérgano municipal
competente.

N° 145 - viernes 26 de julio de 2024

B) El1 Plazo de Presentacidén de solicitudes serd de diez dias hébiles
contados a partir del siguiente al de la publicacidén del extracto de
la convocatoria en el B.0.P. de Sevilla, por conducto de la BDNS.

C) Forma de Presentacidén: Los Anexos y demds documentacidédn
obligatoria se presentaridn de forma telemdtica por intercambio
registral SIDERAL, o bien mediante el Sistema de Interconexidn de
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Registros (SIR), dirigidas al Area de Servicios Publicos
Supramunicipales.

Toda la documentacién presentada deberd estar firmada
electrbénicamente mediante certificado electrdé4nico reconocido que
sea valido para poder realizar los trémites contemplados en estas
Bases Reguladoras.

la presentacién de la solicitud por parte del beneficiario
conllevarid 1la autorizacién al oérgano gestor para recabar los
certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administracién
Tributaria y por la Tesoreria General de la Seguridad Social.

De conformidad con el articulo 53.d) de la Ley 39/2015 del
Procedimiento Administrativo Comun, no es necesaria la
presentacidén por parte del interesado de aquella documentacidén que
se hubiese aportado con anterioridad ante la Diputacidén de
Sevilla, siempre que la misma se encuentre en plena vigencia, 1lo
que se acreditard mediante la oportuna certificacién del
Secretario de la Entidad.

Las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en
estas bases, no seradn admitidas siendo notificada la resolucidén de
inadmisién a la Entidad solicitante en los términos establecidos
en el art. 40 de la Ley 39/2015 de 1 de Octubre de Procedimiento
Administrativo Comin de las Administraciones Publicas.

Si la solicitud ©presentada no reuniera los requisitos
establecidos en estas bases, el oérgano instructor requerira a la
entidad interesada, para que en el plazo improrrogable de 10 dias
a partir del dia siguiente de la notificacidén del requerimiento,
la subsane, con la indicacidén de que si asi no lo hiciera, se le
tendrd por desistida de su solicitud, todo ello de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 23.5 de la Ley 38/2003 General de
Subvenciones. La documentacidén de subsanacidén se presentard en los
registros y formas indicadas en el segundo parrafo de esta Base.

DECIMA. ORGANOS COMPETENTES E INSTRUCCION DEL PROCEDIMIENTO.

10.1.- Organo competente para la aprobacién de las Bases
reguladoras y convocatoria:

El 6rgano competente para la aprobacidédn conjunta de las Bases
especificas y convocatoria de la presente linea de subvenciones
serd el Diputado Delegado del Area de Servicios Publicos
Supramunicipales, en virtud de las atribuciones conferidas por la
Presidencia de esta Corporacidén mediante Resolucidén 5055/2023, de
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12 de julio, relativa a nombramientos de Diputados/as,
Delegados/as de las Areas Funcionales de la Diputacién y régimen

. . [c)

de competencias y delegaciones. S

(3]

o

<

o

10.2. Instruccién del expediente. 5

) o . o S

Corresponde al Area de Servicios Publicos Supramunicipales de Q

la Diputacién de Sevilla, que realizard cuantas actuaciones estime g

. . oz L oz =

necesarias para la determinacidén, conocimiento y comprobacidén de i
los datos en virtud de los cuales se formulard la propuesta de
concesién, y se emitird informe sobre el cumplimiento de 1los

requisitos de las solicitudes recibidas que contenga una relacidén ~

de las admitidas y excluidas. S

el

N

i

©

£

2 . . < PR . (o))

El oOrgano instructor realizara de oficio cuantas actuaciones =
estime necesarias para la determinacién, conocimiento %
comprobacién de los datos en virtud de los cuales haya de

formularse el otorgamiento de la subvencidn. Q

B

<

o

N

De conformidad con el articulo 68 de la Ley 39/2015, si la S

solicitud admitida no reuniera los requisitos exigidos o no fueran @

acomparfiadas de la documentacién correcta se requerirada al 3

o . . L @

solicitante que, en el plazo de diez dias habiles, subsane la i

falta o acompafie los documentos preceptivos con indicacién de que, 5

si asi no lo hiciera, se le tendréd por desistido de su peticidn,
archivadndose sin mé&s trémite, previa resolucidén dictada en los
términos previstos en el articulo 21 Ley 39/2015.

La documentacidén de subsanacidn se presentard en los registros
y formas indicadas en la base novena.

A la vista de las solicitudes presentadas se evacuarad informe
de la Subdireccién del Area o Jefatura de Servicio correspondiente
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acerca del cumplimiento de 1los requisitos de las solicitudes
recibidas que contenga una relacidén de las admitidas y excluidas.

De otro lado, se creard una Comisidén Técnica de Valoracidn
dentro del Area, como 6rgano colegiado para los fines establecidos
en el art. 22.1 de la LGS, formada por la Direccidn
General/Subdireccién, la Jefatura de Servicio y el/la TAG del Area
de Servicios Publicos Supramunicipales, que a la vista de las
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solicitudes admitidas, emitird informe en donde se fijard el orden
de prelacién de las solicitudes conforme a los criterios y a la
ponderacidén establecidos en las bases especificas, con indicacién
de la entidad local beneficiaria, proyecto, presupuesto e informe
de la subvencidn propuesta.

10.3.- Propuesta de resolucidén provisional:

El Diputado del Area gestora, a la vista del expediente y del
informe de la Comisién Técnica de Valoracidn, formulard la

Pagina 29 de un total de 208

propuesta de resolucidén provisional, debidamente motivada, que
deberd notificarse a las entidades beneficiarias concediéndoles un
plazo de 10 dias para presentar alegaciones.

Se podré prescindir del trédmite de audiencia cuando no figuren
en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni
otras alegaciones y pruebas que las aducidas por guienes estén
interesados en el procedimiento. En este caso, la propuesta de
resolucidén formulada tendrd el caracter de definitiva.

Pagina 13 de 22

10.4.- Resolucién definitiva de concesiédn:

Tras el andlisis de las alegaciones aducidas en su caso por
las entidades interesadas, la resolucidén definitiva de concesidn
serd aprobada por el Diputado del Area gestora, previo dictamen de
la Junta de Gobierno, resolucién que serd debidamente motivada vy
que incluird como minimo el siguiente contenido:

* Relacidén total de solicitudes.

CVE: BOP-SE-2024-145003

* Relacidén de solicitantes por tipo de punto de recarga de
vehiculos eléctricos en funcidén de la potencia de carga, a
los que se concede subvencién y cuantia de las mismas,
valorando la inversidén a realizar por esta Diputaciédn para
llevar a cabo la actividad objeto de 1la subvencidén en
especie.

* relacidén ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo
con las condiciones administrativas y técnicas establecidas
en las bases reguladoras para adquirir la condicién de
entidad local Dbeneficiaria, no hayan sido estimadas por

N° 145 - viernes 26 de julio de 2024

rebasarse la cuantia méxima del crédito fijado, con
indicacién de la puntuacién otorgada a cada una de ellas en
funcidén de los criterios de valoracidn previstos en la misma.

* Relacidén de solicitantes excluidos, con determinacidén expresa
de la causa de exclusidn.

* Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantia de
la subvencién, individualizada en su caso, para cada entidad
local beneficiaria si fuesen varias.
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* Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o) recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes publicos
o privados, nacionales, de la Unidén Europea o de organismos
internacionales.

Si alguna de las entidades locales beneficiarias renunciase a
la subvencién, el oérgano concedente podra acordar, sin necesidad
de wuna nueva convocatoria, la concesidédn de la subvencidn al
solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su
puntuacidén, siempre y cuando con el crédito disponible se atienda
al 100% de la cantidad solicitada.
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La Resolucidén definitiva de concesidén deberd ser motivada vy
serd aprobada por el Diputado Delegado del Area gestora, en virtud
de las atribuciones conferidas ©por la Presidencia de esta
Corporacidén; la propuesta de resolucidn definitiva se dictaminara

Pagina 14 de 22

por la Junta de Gobierno, previamente a su firma. De forma
excepcional y por circunstancias motivadas se podrd dar cuenta a
la Junta de Gobierno con posterioridad a su aprobacién definitiva
en los supuestos de concesidédn por resoluciédn.

El plazo maximo para resolver y notificar la Resolucidén del
procedimiento serd de 6 meses. El plazo se computard a partir del
dia siguiente a la fecha de finalizacidén del plazo de presentacidn
de solicitudes. El vencimiento del plazo médximo sin que se hubiese
dictado y ©publicado 1la resolucidén expresa, legitima a las
entidades interesadas a entender desestimadas por silencio
administrativo la solicitud de concesién de subvencidn.

CVE: BOP-SE-2024-145003

UNDECIMA. NOTIFICACION DE LA RESOLUCION. REGIMEN DE RECURSOS.

La resolucién del procedimiento se notificard a la Entidad
interesada de forma telemédtica por intercambio registral SIDERAL, o
bien mediante el Sistema de Interconexidén de Registros (SIR) vy
pondrd fin a la via administrativa. Si en el plazo de diez dias
naturales desde el dia siguiente a la notificacidén, el interesado
no manifiesta su oposicidén se entenderd que acepta la subvencidn
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en todos sus términos. Para el caso de que el beneficiario se
desista de la solicitud deberd presentar escrito en dicho sentido.

Todos los plazos a los que den lugar las resoluciones se
computaradn a partir del dia siguiente a aquél en que tenga lugar
la notificacidén individual de la misma.

Contra la misma se podrd interponer, alternativamente, o
recurso de reposicidédn potestativo, en el plazo de un mes a contar
desde el dia siguiente a la notificacién, de conformidad con 1los
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articulos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones
Piblicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses
a contar desde el dia siguiente a la recepcidén de la notificaciédn,
de conformidad con el articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdiccidédn Contencioso-Administrativa. Si se optara
por interponer el recurso de reposicién potestativo, no podra
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea
resuelto expresamente o se haya producido su desestimacién por
silencio. Asimismo, podrd ejercitar cualquier otro recurso gue
considere pertinente.

Por ultimo, conforme a lo establecido en la Ley 1/2014, de 24
de Junio, de Transparencia de Andalucia, serd objeto de
publicacién en el Portal de Transparencia de la Diputacidén de
Sevilla, da&ndose traslado de la misma a la Base de Datos Nacional
de Subvenciones.

DUODECIMA. REFORMULACION DE SOLICITUDES.

Por la naturaleza de la subvencidén no procederd reformulacidn
de solicitudes.

DECIMOTERCERA. FORMALIZACION DE LA CONCESION DE LA SUBVENCION Y
JUSTIFICACION:

La formalizacién de la concesién de esta subvencidén y la
materializacién de la misma, se realizard «con la puesta a
disposicién a la entidad 1local Dbeneficiaria de la inversidn
realizada, debiendo dicho acto formalizarse a través de la
suscripcidén de la correspondiente acta de entrega-recepciédn.

No podrad proponerse la puesta a disposicidén de la inversidn
realizada a las entidades beneficiarias que no se encuentren al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con
la seguridad social, o sea deudor por resolucién de procedencia de
reintegro. Asimismo, deberan cumplirse por parte de la entidad
beneficiaria los demds compromisos recogidos en la Base CUARTA,
apartado B) punto 2.
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Conforme a lo dispuesto en el art. 3 del RD. 887/2006 de 21 de
Julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de
Subvenciones, a la tramitacién de este expediente de concesidédn de
ayuda en especie no le es de aplicacidén el procedimiento de
gestidn presupuestaria establecido en el art. 34 de la Ley General
de Subvenciones, no suponiendo desembolso econdémico en favor del
ente beneficiario, y no existiendo, por tanto, obligacidén de este
de justificar el gasto realizado.

DECIMOCUARTA. INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS, REINTEGROS Y
DEVOLUCION A INICIATIVA DEL PERCEPTOR.

En el caso de que no se destine el objeto de la subvencidén al
fin buscado con la inversidén realizada se procederd al reintegro
de la misma, considerdndose como cantidad percibida a reintegrar,
un importe equivalente al precio de la obra realizada. En todo
caso, serd exigible el interés de demora correspondiente, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 37 de la Ley General
de Subvenciones.

Se entenderd por devolucidén voluntaria aquella que es
realizada por el beneficiario sin el previo requerimiento de la
Administracién.

Cuando se produzca la devolucién voluntaria, la Diputacidn
calculard los intereses de demora de acuerdo con lo previsto en el
articulo 38 de la Ley General de Subvenciones y hasta el momento
en que se produjo la devolucién efectiva por parte del
beneficiario, tal y como establece el art. 90 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio.

14.1.- EXPEDIENTE DE REINTEGRO:

En el supuesto de que se declare la procedencia del reintegro
en relacidédn con una ayuda en especie, se considerard como cantidad
recibida a reintegrar el 1importe equivalente al precio de
adquisicién del bien, derecho o servicio.

Cualquier comprobacidén realizada por la Diputacién Provincial
de Sevilla conducente a determinar la existencia de alguna de las
causas de reintegro conllevaré:

1. El reintegro de las cantidades recibidas, sin exigencia de
intereses de demora, en los casos en que el acto de concesidén de
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la subvencidén sea declarado nulo de acuerdo con el articulo 36 de
la LGS.

2. El1 reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora correspondiente a contar desde el momento de
la recepcidén de la obra hasta la fecha en que se acuerde el inicio
del reintegro, o la fecha en que sea ingresado el reintegro si es
anterior a ésta, para el caso de que no se destine el objeto de la
subvencién al fin buscado con la inversidn realizada.
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3. Teniendo en cuenta el principio de proporcionalidad y los
costes de exaccidén, no se instruirdn expedientes de reintegros
cuya deuda sea inferior a 10 euros.

El plazo maximo para resolver y notificar la resolucidédn del
procedimiento de reintegro serd de 12 meses desde la fecha del
acuerdo de iniciaciédn.

Pagina 17 de 22

Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya
notificado resolucidén expresa, se producird la caducidad del
procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su
terminacidén y sin que se considere interrumpida la prescripcidn
por las actuaciones realizadas hasta la finalizacidén del citado
plazo.

La 1dniciacidén del nuevo procedimiento de reintegro podréa
realizarse en el mismo acto de declaracién de caducidad en tanto
no haya prescrito el derecho de 1la Diputacidén a reconocer o
liguidar el reintegro.

CVE: BOP-SE-2024-145003

En todo caso, resulta de aplicacién el principio de
conservacién de actos y tramites del procedimiento caducado.

DECIMOQUINTA. RENUNCIAS

Una vez aprobada la resolucién de concesidén definitiva la
entidad beneficiaria tendrd derecho a presentar la renuncia a la
subvencién concedida en el plazo de diez dias naturales a contar

N° 145 - viernes 26 de julio de 2024

desde el dia siguiente a la notificacién de la resolucidén, a fin
de que por el Area gestora se inicie la licitacién de las obras
con las debidas garantias y con concrecidén cierta del objeto del
contrato, evitando que con la renuncia, una vez iniciados los
expedientes de licitacién o la ejecucidén de las obras, se ocasione
un grave perjuicio a los intereses de la Corporacidn.
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DECIMOSEXTA. RESPONSABILIDAD

Las Entidades Locales beneficiarias de la subvencién son los
unicos responsables ante la Excma. Diputacidén Provincial de
Sevilla de destinar las obras al uso para el cual han sido
realizadas.

DECIMOSEPTIMA. PROTECCION DE DATOS

El tratamiento de datos de caracter personal que fuera
necesario realizar en ejecucidédn de las presentes Bases de
concesién de subvenciones, estard sujeto a lo previsto en la Ley
Orgénica 3/2018, de 5 de diciembre, de Proteccién de Datos
Personales y Garantias de los derechos digitales. Asimismo, en
todo caso, deberd cumplirse lo establecido en el Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de
2016, relativo a la proteccidén de las personas fisicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulacién de estos datos y por el que se deroga la Directiva
95/46/CE (Reglamento general de proteccidén de datos).
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ANEXO I

SOLICITUD DE SUBVENCION

Convocatoria de Linea de Subvencién en especie para financiar
inversiones para la instalacién de puntos de carga de vehiculos
eléctricos destinada a municipios con poblacién hasta 20.000
habitantes, en régimen de concurrencia competitiva.

1.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y SU REPRESENTANTE

D/D? , que ostenta la

ALCALDIA/PRESIDENCIA de

2.- PUNTOS DE RECARGA A LOS QUE SE OPTA (consignar con una cruz):

Punto de recarga de vehiculos eléctrico con potencia de
carga de 44 KWw.

Punto de recarga de vehiculos eléctricos con potencia de
carga de 82 KW.

3.- MEDIO DE NOTIFICACION

( ) Opto por que las notificaciones que proceda se efectien por
medios electrdédnicos a través de la aplicaciédn SIDERAL.

( ) Al no disponer de la aplicacidén SIDERAL pueden enviar las
notificaciones a través del Sistema de Interconexién de Registros
(SIR) .

4 .- PERSONA DE CONTACTO

La persona encargada de la tramitacién del expediente de 1la
subvencién en la Entidad Local es

D/D? con tlfno. %
correo electrdénico
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5.- DECLARACIONES

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos
datos figuran en la presente solicitud vy que la entidad
solicitante, a la que represento:

1. Cumple con los requisitos ©para ser beneficiario de
subvenciones publicas (art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones).

Pagina 36 de un total de 208

2. Cumple con las obligaciones por reintegro de subvenciones
(art. 21 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones).

3. Cumple con las obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social (art. 24 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones).

4. Se compromete a comunicar a la Diputacidén de Sevilla la

Pagina 20 de 22

obtencién de otras subvenciones, ayudas, 1ngresos o recurso
para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes publicos
o privados, nacionales o internacionales.

5. Se compromete a destinar la inversidén que pudiera recibir
a los fines que motivan su concesidn.

6. No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones
contempladas en las presentes bases reguladoras.

CVE: BOP-SE-2024-145003

6.- SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

Me comprometo a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa
de aplicacién y SOLICITO 1la concesién de la subvencidn arriba
indicada.

A la presente solicitud se acompafiaréa:

N° 145 - viernes 26 de julio de 2024

1. Certificado de plena disponibilidad del terreno sobre el que se

materializa la subvencién solicitada, expedido por la
Secretaria General de la entidad local o Secretaria-
Intervencidén, o persona que legalmente le sustituya. EL

certificado hard referencia a los terrenos sobre los dque se
materializan todas las actuaciones para las gque se solicita
subvencién y cuya dimensidén no podré ser inferior a 40 m2,
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preferiblemente en zonas con accesibilidad wvial, cercania a
lugares de interés turistico, disponibilidad de suministro
eléctrico y méxima visibilidad, de manera que permita la
recarga simultdnea de dos vehiculos eléctricos.

N

Compromiso de la entidad solicitante de proceder, conforme a la
LCSP, a la contratacién del servicio de la explotacién vy
mantenimiento del ©punto de recarga solicitado, en las
siguientes condiciones:
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2.1.- Gestidén y mantenimiento del Punto de Recarga, incluyendo
todos los equipos y medios necesarios para su funcionamiento
que deben estar operativos de forma ininterrumpida 24 horas al
dia todos los dias del afio.

2.2.- Mantenimiento de la plataforma digital de gestidén del

Pagina 21 de 22

Punto de Recarga para el adecuado soporte a los usuarios
finales que quieran recargar sus vehiculos.

2.3.- El mantenimiento de estas prestaciones deberd extenderse
durante un periodo minimo de diez afos.

2.4.- E1 inicio del expediente de contratacién de este servicio
por parte de cada Ayuntamiento deberd realizarse en el plazo
maximo de 6 meses desde la puesta a disposicidén de los citados
puntos a cada Ayuntamiento.

CVE: BOP-SE-2024-145003

2.5.- Aceptacién de la obra en las condiciones definidas en el
proyecto de obra, asi como cualquier modificacidén introducida
por la Direccidén de Obra.

2.6.- Aprobacidén de los proyectos de obra correspondiente a los
puntos de recarga correspondientes, por el oérgano municipal
competente.

De conformidad con el Reglamento Europeo de Proteccidén de Datos Personales y la Ley
Orgdnica 3/2018 de Proteccidn de Datos Personales y garantia de derechos digitales, Ile
informamos, que los datos personales facilitados mediante el presente formulario seran
tratados por la Diputacidn Provincial de Sevilla, como responsable del tratamiento, con
la finalidad de tramitar su solicitud. Podrd ejercer sus derechos de acceso,
rectificacidén, supresidn, oposicidn, limitacidn o portabilidad: dirigiéndose al Delegado
de Proteccidén de Datos por correo electrénico: dpo@dipusevilla.es, o al teléfo

N° 145 - viernes 26 de julio de 2024

no 954.55.00.00; de forma electrdnica a través de la Sede electrdnica
https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de forma postal enviando un
escrito al Registro General de Diputacién SITO EN Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071
Sevilla. Puede consultar toda la informacidén completa en https://www.dipusevilla.es/otra-
informacion/politica-de-privacidad/

Fdo.: El/La ALCALDE/SA - PRESIDENTE/
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SEGUNDO: Ordenar la publicacién de las citadas Bases en al Tabldn
de Anuncios Electrénico de la Diputacidén de Sevilla, en el Portal
de Transparencia y en el Boletin Oficial de 1la Provincia de
Sevilla.

TERCERO: Registrar las Bases integras reguladoras de la
Subvencidén, la Convocatoria y un extracto de la misma en la Base
de Datos Nacional de Subvenciones, a fin de que se publique
extracto de la misma en el Boletin Oficial de la Provincia de
Sevilla a efecto de darla a conocer, de acuerdo con el art. 11.2
de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputacidén de
Sevilla.

El plazo de 10 dias hédbiles para la presentacidédn de solicitudes
empezard a contar a partir del dia siguiente a la publicacidén del
extracto de la Convocatoria, por conducto de la citada BDNS, en el
BOP de Sevilla.

En cumplimiento de 1lo determinado en la Ley 19/2013, de 9 de
diciembre, de transparencia, acceso a la informacién publica vy
buen gobierno y en Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia
Publica de Andalucia, deberd publicarse en el Portal de
transparencia de la Diputacidén las subvenciones y ayudas publicas
concedidas con indicacién de la convocatoria, el programa Yy
crédito presupuestario al que se imputan, su importe, objetivo o
finalidad y personas beneficiarias.”

Lo que se comunica para general conocimiento,

Fdo.: Sr. Secretario General, D. Fernando Ferndndez-Figueroa
Guerrero, por delegacidén del Presidente, en virtud de la Resoluciédn
n.° 5055/2023, de 12 de julio.
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